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Oficina de Radiocomunicaciones (BR)
 
 
Carta Circular 
CR/401 

19 de mayo de 2016

 
 
A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT
 
 
 
Asunto: Medidas transitorias con miras a eliminar las notificaciones para publicación 

anticipada presentadas por las administraciones de asignaciones de frecuencias a 
las redes y los sistemas de satélites sujetos a la Sección II del Artículo 9 

 
 
 
Referencia: Carta Circular CR/376 de la BR, de fecha 22 de diciembre de 2014 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 2015 (CMR-15) adoptó la Resolución 31 
(CMR-15), que entró en vigor el 28 de noviembre de 2015 y que trata de las medidas transitorias 
con miras a eliminar las notificaciones para publicación anticipada presentadas por las 
administraciones de asignaciones de frecuencias a las redes y los sistemas de satélites sujetos a la 
Sección II del Artículo 9. 

De acuerdo con el resuelve 1 de la Resolución 31 (CMR-15), a partir del 1 de julio de 2016 el 
número 9.1 deja de aplicarse a las redes y los sistemas de satélites sujetos a los procedimientos de 
coordinación de la Sección II del Artículo 9. En consecuencia, y a partir de la misma fecha, el sistema 
SpaceWISC dejará de aceptar cualquier nueva notificación para publicación anticipada (API) o 
modificaciones conexas. Del mismo modo, dejarán de aceptarse correos-e de las administraciones 
que traten de presentar API sujetas a coordinación. 

Las API recibidas hasta el 30 de junio de 2016 seguirán tramitándose y publicándose a través del 
sistema SpaceWISC, que seguirá funcionando para la consulta de publicaciones de API y la 
presentación de comentarios en aplicación del número 9.5B hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Toda solicitud de coordinación con arreglo a la Sección II del Artículo 9 que se reciba entre el 1 de 
julio de 2016 y el 31 de diciembre de 2016 se tramitará de la siguiente manera: 
• una solicitud de coordinación referida a una API recibida hasta el 30 de junio de 2016 se 

considerará recibida en la fecha de su recepción, que no puede ser menos de seis meses 
después de la fecha de recepción de la API asociada, con arreglo a lo dispuesto en el 
número 9.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones (edición de 2012); 

• una solicitud de coordinación que no se refiera a ninguna API recibida hasta el 30 de junio 
de 2016 se considerará recibida por la Oficina con fecha 1 de enero de 2017, y se tramitará 
en consecuencia. 






